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coNVENto DE coLABoRACtóN NúMERo FtAcH,0o4/coNV,2o2r OUE CELEBRAN POR UNA
pARTE, EL FrDErcoMrso DE ADMlNtsrRAclóN peRa LA pRoMoctóN y FoMENTo DE LAS
ACT|V|DADES TURíslcAS EN EL ESTADo DE cHtHUAHUA, a rRnvÉs DEL BANco SANTANDER
MÉxtco, s.A., rNsTrructóN DE BANcA rrlúllple, GRUpo FtNANctERo sANTANDER, EN su
CALTDAD or Nsrrrucró¡¡ FtDUctARtA, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "EL
FIDUCIARIO", REPRESENTADO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO EL LIC. EDUARDO JAVIER
MARROQUIN SALINAS, Y POR LA OTRA PARTE, LA BENEFICIARIA DENOMINADA 'COCINA DE
AUTOR Y EVETOS DE LA VERDE ANTEQUERA S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR LA C. MARIA
LrLrA ACEVEDo REYES, EN su cÁnacreR ADM|N|STRADoR úNtco, A outEN EN Lo sucEstvo
sE LE DENoMINARÁ "coctNA DE AUToR,,, y ACTUANDo coNJUNTAMENTE ,,EL FtDUctARto" y
'coctNA DE AUToR" sE LES DENoMtt,¡nRA cotr¡o ,,LAS pARTEs',, MtsMAS euE sE sUJETAN AL
TENoR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES y CLÁuSULAS:

DECLARACIONES:

§i
l.- DECLARA 'EL F|DUC|AR|O", POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FtDUCtARtO eUE: , § J

l.l. De conformidad con el Decreto núm. 483/96 I P.O., publicado en el Per¡ódico oficiat det Ñ"
Chihuahua Núm. 104 de fecha 28 de dic¡embre de 1996, mediante el cual el Congreso del Estadü afbrtsa
al Ejecutivo a la celebración de un contrato de fideicom¡so, el cual se constituye en la escrituü.\ftlica
número 1.316 de fecha 20 de mayo de 1992, pasada ante la fe de la Lic. Rosa del Carmdx \fléz
González, Notario Público Núm. 5, con ejercicio en la ciudad de Meoqui, chihuahua, se formalizó-un
Contl'ato de Fideicom¡so celebrado por el Gobierno del Estado de Chihuahua como Fideicomitente y
F¡de¡comisar¡o; LA BENEFICIARIA de Hotetes y Motetes det Estado de chihuahua, A.c. y ta cámara
Nac¡onal de Comercio Servicios y Turismo de Chihuahua como Fideicom¡sarios y Banco Santander, S.A.,
lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander (antes Banco Santander Mexicano, S.A.,
lnst¡tución de Banco Múltiple Grupo Financ¡ero lnverméxico) como Fiduciario del 'F¡deicomiso de
Adm¡nistrac¡ón para la Promoción y Fomento de las Actividades Turísticas en el Estado de Chihuahua",
¡dentificado administrat¡vamente por éste último con el número F-2111101 y en lo sucesivo denominado.EL FIDEICOMISO".

1.2. El Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO", tiene entre otras atr¡buciones, ¡nstru¡r por conducto del
Com¡té Técnico a "EL F|DUC|AR|O", para celebrar todo tipo de contratos tendientes a cubrir costos y
honorar¡os de las empresas y los serv¡cios que se utilicen para la promoción de la actividad turíst¡ca que
se desarrolle en el Estado, con cargo al F¡deicom¡so, de conformidad con lo dispuesto por la cláusula quinta,
inciso c) del Contrato de Fideicomiso que consta en la escritura pública señalada en la declaración que
antecede.

1.3. El Lic. Eduardo Javier Marroquín Salinas acred¡ta su nombramiento de Delegado Fiduc¡ario con la
escritura públ¡ca número 65,877 de fecha 28 de marzo de 2003, pasada ante la fe del l¡cenc¡ado Miguel
Aless¡o Robles, Notario Público Núm. 19, con ejercicio en la ciudad de México, D¡strito Federal, cuyo primer
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esa m¡sma ciudad en el fol¡o mercant¡l
número 63,608, manjfestando en este acto, bajo protesta de dec¡r verdad, que el carácter con el que
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1.4. Para la celebración del presente instrumento legal se cuenta con la autorización correspondiente. según
consta en seguimiento al acuerdo extraordinario número03-2021en la 2'Sesión Ordinatia 202'l del Com¡té

Técnico de "EL FIDEICOMISO" de fecha 07 de mayo de 2021, donde se contemplan recursos para

destinarlos a convenios, siendo el presente por la cantidad de $170,000.00 (ciento setenta mil pesos
00/100 M.N) NETOS, para destinarlos a los fines del objeto de este convenio §

1.5. D¡spone de los recursos necesarios para llevar a cabo el presente procedimiento, mrsmos se

encuentran en la cuenta presupuestal nÚmero 8531 denominada "otros conven¡os", por la cant de

$17O,OOO.O0 (ciento setenta mil pesos 00/100 M.N) NETOS para el ejercicio f¡scal 2021 §
\,

1.5. Para los efectos del presente conven¡o se señala como domicilio el ubicado en C. Ortiz de

'1506, Colonia San Felipe, de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C P 3'1203.
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II. DECLARA'COCINA DE AUTOR", QUE:

11.1. Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida mediante instrumento legal número 4,231

(cuatro mil doscientos tre¡nta y uno), de fecha 29 de octubre de 2018, ante la fe del Lic. Octav¡o Eduardo

Manzano Trovamala Huerta, t¡tular de la notaria número 90 (noventa) en el Estado de Oaxaca de Juárez.

11.2. Tiene como objeto, entre otros, el contratar activa o pasivamente toda clase de prestación de servicios,

así como adqui[¡r por cualquier título patentes, marcas industriales, nombres comerciales, opciones y

preferencias, derechos de prop¡edad literaria, industr¡al, artíst¡ca o concesiones de alguna autoridad; así

como comprar, vender, importar, exporlar y en general comercializar toda clase de productos, mater¡al y

equipo por sí o a nombre de terceros, b¡en sea dentro del país o en el extranjero.

11.3. La c. Maria Lilia Acevedo Reyes, acred¡ta su personalidad como adm¡n¡strador único, según consta

en la Escritura Públ¡ca descr¡ta en la declaración ll.1 .

11.4. El Lic. Franc¡sco Moreno V¡llafuerte, director general de'EL FIDEICOMISO", expuso ante el com¡té

técn¡co la importancia para los findes del Fideicomiso de la celebración de este conven¡o en la 1" Sesión

extraordinaria 2021, el 25 de marzo de 2021, para llevar a cabo una campaña coniunta de difusión del

estado a kavés de la campaña especial del grupo excelencias.

11.5. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número CAEl81029UW6'

11.6. Señala como dom¡cilio para oír y recibir notificaciones, así como domicilio Fiscal el ubicado en avenida

federalismo noite,42 interior 101, en Guadala.iara centro, con código postal 44100'

2

comparece no le ha s¡do limitado, revocado o suspendido por causa alguna, teniendo plenas facultades

legales para obligar a su representada en los términos y condiciones del presente convenio.
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III.. DECLARAN "LAS PARTES'' QUE

lll.1. Se reconocen recíprocamente con el carácter, capacidad legal y personalidad con la gue comparecen
y celebran el presente convenio sin que exista dolo, lesión, error y/o algún vicio en el consentimiento, al
tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO. "EL FIDUGIARIO" y "COC¡NA DE AUTOR", convienen en participar
conjuntamente, el primero mediante la aportación de recursos de su presupuesto 2021 por la cantidad de
$170,000.00 (ciento setenta mil pesos 00/100 m.n.) netos, y el segundo mediante la aplicación de los
mismos en la campaña especial de grupo excelencias, para destinarlo dentro de sus capacidades legales
y formales, así como de su objeto a la promoción y difusión del Estado de Chihuahua como destino.

Comprometiéndose de forma enunciativa, más no limitativa a incluir para Chihuahua en:
o Dos páginas en la revista excelencias turísticas, edición especial premios del mes de mayo.
. Una página en la revista excelencias gourmet, edición mes de mayo / junio.
. Banner con enlace directo en web y newletter durante dos meses a lo largo de 2021, en CN
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ryo Tres notas de prensa durante 2021, programadas con un mes de antelación.

o Dos entrevistas a las personas designadas por Chihuahua, programada con un mes de a
o Presencia en redes sociales de grupo excelencias con dos post más story durante 2021.

SEGUNDA. - CONDICIONES Y TEMPORALIDAD. "EL APOYO" descrito en la cláusula que antecede se
entregará una vez que se haya formalizado este instrumento legal, durante el presente ejercicio fiscal.

Debiendo generar la(s) factura (s) correspondiente (s) a nombre de Banco Santander México S.A.,
cumpliendo previamente con los requisitos fiscales previstos por el Artículo 2g-A del Código Fiscal de la
Federación, que ampare el pago de "EL APOYO" objeto de este contrato, conforme a la dispersión de
dicho monto.

TERCERA. - INFORME. "COCINA DE AUTOR" deberá entregar a "EL F|DEICOM|SO" el o los informes
que garanticen el cumplimiento del objeto contenido en la Cláusula Primera del presente instrumento,
mediante el mecanismo que establezcan de común acuerdo "LAS PARTES" una vez que se hayan
aplicado los recursos.

cuARTA. - suPERVlslÓN Y vlGILANclA. "EL FtDUclARto" a través det Director Generat del
"FlDElGoMlSo" deberá supervisar y dar seguimiento, así como vigilar el cumplimento del objeto
mencionado en la cláusula primera de este convenio, por lo que podrá de considerarlo necesario, solicitar
por escrito a "COCINA DE AUTOR" los informes necesarios y la documentación comprobatoria del gasto,
así mismo podrá realizar por si mismo o a quien designe de su equipo de trabajo visitas y revisiones, todo

A con el objeto de acreditar el cumplimiento de los compromisos contraídos y de los logros obtenidos con la

f realización del objeto del presente instrumento legal.
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QUINTA. - VIGENCIA. El presente convenio tendrá vigencia a part¡r de la firma del mismo y hasta el 31

de diciembre de 2021. En ese tenor, "COCINA DE AUTOR", se obliga a dejar devengados los recursos

aportados durante el presente ejercic¡o fiscal.

SÉpflfm. - TRANSPARENCIA. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracción V y artículo

Z7 fracc¡ón XXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahu§ i
"coclNA DE AUTOR. está obligado a transparentar la información que se genere con motivo de R . *
ejecuc¡ón del presente convenio. S E

OCTAVA, - MODIFICACIONES, El presente conven¡o podrá ser modificado o adicionado por rotrnÑ\§ i
.LAS pARTEs-, prev¡amente a la fecha de vencim¡ento del mismo, cualquier modificación o aOnéQ d
deberá constar por escrito y ser firmada por todos los intervinientes. S §y H

NOVENA. - ENCAB DOS: Los encabezados de cada una de las cláusulas del presente Convenio serán

usados únicamente como [eferenc¡a contextual y no para efectos de ¡nterpretación puntual, es ún¡camente

el texto expreso de cada cláusula el que se considera para propósitos de determinar obligac¡ones de cada

parte de conform¡dad con el presente instrumenlo.

DÉcIMA..INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS: EN CASO que alguna de las cláusulas sea declarada

¡nválida por la autor¡dad competente, el resto del clausulado contenido en el mismo seguirá siendo vál¡do,

no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna.

DÉCIT/IA PRIMERA.. INTERP RETACIÓN Y JURISDICCIÓN: EI presente instrumento legal es producto de

la buena fe, por lo que en caso de suscitarse duda o discrepancia respecto a la interpretación y

cumplimiento del presente convenio, así como de todo aquello que no esté estipulado en el mismo, "LAS

PARTES" lo resolverán de común acuerdo; empero, en caso de no resolverse la controvers¡a "LAS
pARTES" se someten desde este momento a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad

de Chihuahua, Chihuahua, México, renunciando a cualquier órgano jurisdicc¡onal que pudiera

corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro, y/o por cualquier otra causa.

DÉC|MA SEGUNDA. - AUDITORiA. "EL FIDUCIARIO" a través del Comité Técnico de "EL

FIDEICOMISO" podrá en cas de que,,coclNA DE AUTOR" no acredite documentalmente el ejercic¡o del

recurso otorgado, sol¡citarle a la Auditoría Superior del Estado que ejerza su facultad para aud¡tar la

aplicación dá recursos, de conformidad con lo establecido con los artículos 5 fracción XlV, 14 fracción I

inciso c) y 16 fracc¡ón v y x, todos de la Ley de F¡scal¡zación Superior del Estado de ch¡huahua, y en su

caso, promover ante las autoridades competentes, las responsabilidades administrat¡vas, penales o de

cualquier índole que resulten.
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SEXTA. - TERMINACIÓN ANTIGIPADA. El presente Convenio podrá darse por term¡nado

antic¡padamente en cualquier momento, por acuerdo de "LAS PARTES", o por así convenir a los intereses

de una de ellas. Para tales efectos, bastará con un escrito de cualquiera de "LAS PARTES", fundando y

motivando las causas de la terminación, el cual deberá notif¡carse con una antic¡pación de 15 dias naturales

en que se pretenda dar por term¡nado anticipadamente.
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leíoo EL pRESENTE coNvENro y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENrDo y FUERZA
LEGAL, Lo FTRMAN EN LA cruDAD DE cH¡HUAHUA, CH¡HUAHUA, nl oía i1 DE MAyo DEzo21.

POR "EL FIDUCIARIO'
Banco Santander México, S.A., lnstitución de

Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander
por:

Ltc. ER MARROQU¡N SALINAS
Delegado Fiduciario

,EL RESPONSABLE DE VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONVEN¡O"

O VILLAFUERTE
Director General

Fideicomiso de Administración para la Promoción
y Fomento de las Actividades Turísticas en el

Estado de Chihuahua

POR "COCINA DE AUTOR"
Cocina De Autor y Eventos de la Verde Antequera

S.A. de C.V.

S
{.'irlm &"{|ff ttr§:{Dt iA&c:t,

C. MARIA LILIA ACEVEDO REYES
Administradorúnico RFC: CAE18l029UWG

..TESTIGO"

GHT RODRiEUEZLIC. JHANA

Fideicomiso de
J dica

inistración para la Promoción
y Fomento de las Actividades Turísticas en el

Estado de Chihuahua

LA pRESENTE HoJA DE FTRMAS FoRMA pARTE DEL coNVENro DE Apoyo Ecor.ró¡,rco FrAcH/004/coNV/202i euE CELEBRAN EL
FIDEICoMISo DE ADMINISTRAcIÓN pRRR LA PRoMoCIÓN Y FoMENTo DE LAS ACTIVIDADES TUR|STICAS EN EL ESTADo DE CHIHUAHUA,
A TRAVÉs DEL BANCo SANTANDER MÉxrco, s.A., rNsTrrucróru oe alruce uúlrpr-E, GRUpo FTNANCTERo SANTANDER, EN su cALIDAD
DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA Y POR oTRA PARTE, cocINA DE AUTOR Y EVENToS DE LA VERDE ANTEQUERA S.A. DE c.V., EN LA cIUDAD
DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, AL DIA 1 1 DE MAYO DE 2021 .
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